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BOLEllN OFICIAL DEL ESTADO 
1 ~imlbrt 1983 (nlÍmtro 209) 

este re 10 del desarrollo ciemífJCo-tecnico es la Unive rsidad . 
Aunque (~ e .a únicamente para impulsar el desarrol[e de la 
mentalidad y el espíritu científico en fspaña. estaría 
justifICada la reforma de la Unive~idad . Nc ot-stante . esra 
necesaria rdorma deriva, al menos. de otros dos tipos de 
exi2encias. 

lA! Orpnlca 25 agosto 1983. núm. 11/83 (Jeratura 
.. t.t.do). UNIVERSIDADES. Rerorma unher-
1br1a • 

. lA ÍICOr¡IOración de España a las sociedades industriales 
, ...a. pasa nc:ttUriamente por su plena incorporación 
. 4 ...., de U ciencia mc>dcrna. de la que diver50S 
-.-m históricos la separaron casi desde sus comienzos. 
~ .. la nptri.encia '!e otr~ paises próximos nos e:,seña 
~ .... ilslituci6n lOOal mejor preparada para asumir hoy 

Deriva en primer lugar. del número crecienre de esru
diantes que exigen un lugar en las aulas. bien para su 
formación profesional. bien. simplemente. para satisfacer 
un creciente y loable interés por la cultura en sus diversas 
formas. Por otra parte. la previsible incorporación de 
España al área universitaria europea supondrá una mayor 
mo\ilidad de titulados españoles y extranjeros. y se hace 
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necesario crear el marco institucional que permitJ respon· 
der a este rero a través de la adaptación de los planes de 
estudio y la flexibilización de los títulos que se ofe rtan en el 
mercado de tr~bajo. La democratización de los estudies 
universitarios. ya muy avanzada. es. ademjs. la úl!ima 
etapa de un secular proceso de democratiza: ión de la 
educación y la cul!ura que ha demostrado ser. altiempü. la 
más sólida base para la sociedad estable tolerante. li bre y 
responsable. Pues la ciencia y la cultura son la mej('r 
herencia que las generaciones adultas pueden ofrecer a las 
jóvenes y la mayor riqueza que una nación puede generar. 
sin duda, la única riqueza que vale la pena "cumular. 

Así pues, eldesarroUo cientifico, la formación proksio
nal y la extensión de la eulrura son las Ues funciones 
básicas que de cara al siglo XXI debe cumplir esa vieja y 
hoy renovada institución social que es la Universidad 
española. 

Además, la Constitución española (R. 1978, 2836) ha 
venido a revisar el tradicional régimen jurídico adminisua
tivo centralista de la Universidad española, al reconocer en 
el número 10 de su arto 27 la autonomía de las Universida
des. Por otra parte, el título VIII de la Constitución y los 
correspondientes Estatutos de Autonomía han efectuado 
una distribución de competencias universitarias enue los 
distimos poderes públicos. Esta doble referencia constitu
cional eXIge efectuar un nuevo reparto de competencias en 
materia de enseñanza universitaria entre el Estado, las 
Comunidades Autónomas y las propias Universidades, 
reparro que tiene como fundamenwl.:>s principios siguien
tes: a) liberrad académica (de docencia y de investigación), 
fundamento, pero también límite de la autonomía de las 
Universidades, que se manifiesta en la autonomía estatuta
ria o de Gobierno. en la autonomía académica o de planes 
de estudio, en la autonomía financiera o de gestiJn y 
administración de sus recursos y, finalmer.te. en la capaci· 
dad de seleccionar y promocionar al profesorado dentro 
del respeto de los principios de méritos. publicidad y no 
discriminación que debe regir la asignación de todo pUesto 
de trabajo por parte del Estado; b) las competencias que la 
propia Constitución española atribuye en exclusiva al 
Estado en los párrafos 1.18 y 3() del número 1 del ano 149, 
al aludir. respectivamente -yen conexión con el art. 27-. a 
la igualdad de todos los españolc:s en el ejercicio del 
derecho al estudio. a las normas básicas del régimen 
estatutario de los funcionarios y a las condiciones de 
obtención. expedición y homologación d~ títulos academi· 
cos y profesionales. 

Así pues. si la Constitución española hace impcratil'a la 
reforma. ésta es también imprescindible para que la Uni· 
versidad pueda rendir a la socie Jad lo que tiene derecho a 
exigir de aquélla. a saber: cali<Ld docente e in\'estigadora; 
algo que . Sin embargo. sólo podrá ofr~cer si le garantizan. 
condiciones de libertad y de autonomía. pues sólo en una 
Universidad libre podrá germinar el pen~miento in·¡esti· 
gador, que es e! elemento dinami.zador de la racionalidJd 
moderna y de una sociedad libre . 

Por ello, esta Ley está venebrada por la idea de que la 
Universídad no es patrimonio de los actuales miembros de 
la comunidad universitaria, sino que constüuye un auténti
co servicio público rderido a los intereses genaales de 
loda la comunidad nacional y de sus respectivas Comunida
des Autónomas, A elJo responden la creación de un 
Consejo Social, que, inserto en la estructura universitaria, 
garantice una parricipación en su gobierno de las diversas 
fuerzas sociales, así como la función de ordenación, coordi
nación y planificación que se atribuyen al Consejo de 
UniversIdades. A ello responde también la flexibilidad que 
se otorga a las Universidades para ser útiles a la Comuni
dad en la que se insertan, poniendo así al servkio de las 
mismas loda su capacid;¡d crealiv~ e inVCSIigadora. A ello 
mponde, finalmente, el que el coallol del rendimiento y la 
responsabilidad sean, ClI defmitiv¡, la contrapartida de la 
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aUl 0nomíJ ) del pmilegio y beneficio que implica el acceso 
a la Universidad y la adquisición de un título académico. 

De acuerdo con dicho doble objetivo docente e in~esti· 
~ador. se potencia la estructura depanamental de las 
Universidades españolas . lo que debe permitir no sólo J.¡ 
formación de equipos coherentes de investigadores. sino 
también una nOlable Oexibilización de los currícula que 
pued~n ser ofenados. si bien se evita imponer reglamenta· 
riamente dicha estructura, facultando a las Universidades 
para que adapten progresivamente la actual organización 
facultativa a la nueva organización departamental ; serán. 
pues . ellas mismas quienes decidirán. en última instancia. 
su propia composición por departamentos. así como el 
grado de implantación real de este principio de organiza· 
ción. Se ha llevado a efecto. igualmente, una notable 
simplificación del actual caos de la sel\'ática e irracional 
estructura jer~rquica de! profesorado, totalmente disfun· 
cional, mediante el establecimiento de cuatro únicas ate· 
gorías del profesorado y la creación de una carrera docen
te. Se ha buscado al tiempo desburocratizar el régimen 
jurídico de dicho profesorado, no sólo mediante la crea
ción de las figuras del profesor asociado y del profesor 
visitante, sino también a través de la creación de un 
estatuto pro~io y peculiar del funcionario docente. Final· 
mente, el sIStema de Universidades que resulta de la 
aplicación progresiva de esta Ley se caracterizará por ~ 
dIversificación entre las Universidades. que estimulará. sin 
duda, la competencia entre las mismas para alcanzar los 
niveles más altos de calidad y excelencia, si bien se 
garantiza una calidad mínima homogénea para todas las 
Unive~idades nacionales. 

La Ley pretende establecer un marco para la renovación 
de la vida académica, pero lo decisivo en última instancia 
será la acción transformadora que emprendan las propias 
Universidades. No debe incurrirse en el error de encomcn
dar a la Administración del Estado o de las Comunidades 
Aulónomas responsabilidades q4e son propias de c¡¡d¡ 
Universidad. Esta debe gozar de autonomía para la orde· 
naClón de la vida académIca, pero en justa correspondencia 
debe asumir también el riesgo y las responsabilid¡des 
inherentes a la facultad de decisión y a la libertad. El 
profesorado y los alumnos tienen. pues. la clave de la 
nuC"a Universidad Q.ue se quiera conseguir. y de ud¡ 
servirá ninguna Ley SI ellos no asumen el proyecto de ,id¡ 
académica que se propone, encaminada a conseguir unos 
centros universitarios donde arraiguen el pensamicnlo 
libre y crítico y la investigación. Sólo así la institucióo 
universitaria podrá ser un instrumento eficaz de transfor· 
mación social . al servicio de la libertad. la igualdad y el 
progre>o social para hacer posible una realización más 
ple:1a oe la dignidad humana. 

TITULO PRELlMI~AR 
Artículo l.' 1. El servicio público de la educa,1Ón 

superior corresponde a la Unive~idaci que lo re.liu 
mediar.te la docencia. el estudio y la in\·estigación. 

2. Son funciones de la Universidad al servicio de la 
sociedad 

a} La creación, desarrollo, transmisión y crític4 de la 
ciencia. de la técnica y de la cultura. 

b} La preparación para el ejercicio de acti~ 
profesionales que exijan la aplicación de conocimientos y 
métodos científicos o para la creación artística. 

c} El apoyo científico y técnico al desarrollo cultural. 
social y económíco, tanto nacional como de las Conu¡nid¡· 
des Autónomas. . 

d) La extensión de la cultura uniycrsitaria. 
Art. 2.' 1. La actividad de la Universidad, así romo 

su autonomía, se fundamentan en el principio de la liberud 
atadémica, que se manirlesta en las libertades de cátedra, 
de investigación y de estudio. 

2. I.;¡ autonomía universitaria exige y hace posible que 
, doccnt~, investigadores y estudiantes cumplan CXIII sus 
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respectivas responsabi! idddes. en orden J ia 531 ;s fa,ción de 
las neresidades educali'3'. cientificas l' probic'nalcs de la 
x,,-;eca¿ . 

.... n. 3: I Las L nl\érSldaJes eSlan d0;3das de pero 
\('nalidad jurídica \ d':mrol/an su; fueei .'nc' en régimen 
de autonomia l' de w"clración entre 10,'3S elias. 

En los tÚminos Je la presente Le'. la aulonomía de 
las Universidades comrrende: 

al La elaboración je los Estalutm \ demas normas de 
fUnOonamientQ internC' 

~) La elección. desl~nación v remoción de los ór~anos 
de 2ol-icrno v' adminisrr-ación . . -

c) La elahoración. aprobación l' gestión de sus presu-
puestos )' la administración de sus bienes. . 

d) El establecimiento)' modificación de sus plantillas. 
e) La selección. foonación y promoción del personal 

docente e investigador y de administración y servicios, así 
como la determinación de las condiciones en que ha de 
desarrollar sus actividades. 

f) La elaboración y aprobación de planes de estudio e 
investigación. 

&) La creación de estructuras especificas que actúen 
como soporte de la investigación y la docencia .. 

h) La admisión. régimen de permanencia y verificación 
de conocimientos de los estudiantes. 

i) La expedición de sus títulos y diplomas. 
j) El establecimiento de relaciones con otras institucio

nes académicas. culturales o científicas. españ(llas o ex-
tranjeras. . 

l) Cualquier otra competencia necesaria para el ade
cuado cumplimiento de las funciones señaladas en el art. 
l." de la presente ley. 

3. Sin perjuicio de las funciones atribuidas al Consejo 
de Universidades. corresponderán a cada Comunidad Au
tónoma las tareas de coordinación de las Universidades de 
SU competencia. 

Art. 4.· Las Universidades se organizarin de forma . 
quc en su gobierno y en el de sus centros quede asegurada 
la representación de los diferentes sectores de la comuni· 
dad universitaria. de acuerdo con las funciones que a cada 
uno de ellos correspondan en relación con las señaladas en 
el arto l.0 de la presente Ley. así como la participación de 
representantes de los intereses sociales. 

TITULO l.-DE LA CREAOON. REGIMEN lURIDI· 
ca y ESTRUcruRA DE LAS UNIVERSIDADES 
Arto 5.· \. La creación de Universidades se lIevari a 

cabo: 
a) Por Ley de la Asamhlea Legislativa de la Comuni· 

dad Autónoma en cuyo ámbito territorial hayan de estable· 
cerse. 

b) Por Ley de las Cortes Generales. a propuesta del 
Gobierno. de acuerdo con el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma en cuyo territorio haya de estable
cerse. 

2. Para la creación de Universidades sed preceptivo el 
informe previo y moti\'ado del Consejo de Universidades. 
en el marco de la programación general de la enseñanza en 
su nivel supe rior . 

3. El Gobierno. previo informe del Consejo de Univer· 
sidades. determinará con carácter general el número de 
centros universitarios y las exigencias materiales y de 
personal mínimos necesarias para el comienzo de las 
actividades de las nuevas Universidades o ampliación del 
número de los centros universitarios en las ya existentes. 

4. El comienzo de las actividades de las nuevas Univer
sidades seri autorizado p<>r el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma correspondiente. 

Art. '.. Las Universidades se regirán por la presente 
Ley. por \as normas que dicten el Estado y las Comunida
des AutÓllOlllas en el ejercicio de sus respectivas compe
tencias y por sus Estatutos. 

Art. i.' Las Unil'ersldades estaran basicamcnt~ ¡~~e· 
~radas ~'r DeNrt3ment('s. Fa·:uhCc< l ' E<cu·: I ,.' - .':- . 

- · ~ s. ::.~~.:~:~s ~.:r ... ~:~i ~ ~;¡~S( iÍlSilt'Jt0S L;--, ~\ ;:~S : :2' 
nos. así como ror aquellos otros ce~tr(lS que legJl11e o lc 
rueda" >er creados. 

Art. 8.' 1. Los Departamentos sor. los órganos .bási· 
cos encargados de organizar y desarrollar la in\'esti;2ción \ 
las enseñanzas propias de su respectiva área de conoci· 
miento en una o varias Facultades. Escuelas Técnicas 
Superiores. Escuela Unil'ersitarias y. en su caso. en aqueo 
llos' otros centros que se hayan creado al amparo de 10 
prcvisto en el art. 7.° de esta Ley. 

2. Los Departamentos se constituirán por áreas de 
conocimiento científico. técnico o artístico, y agruparán a 
todos los docentes e investigadores cuyas especialidades se 
correspondan con tales áreas. 

3. Asimismo. corresponde a los Departamentos la arti· 
culación y coordinación de las enseñanzas y de las activida· 
des investigadoras de las Universidades. 

4. La creación, modificación y supresión de Departa
mentos corresponderá a la Universidad respectiva confor· 
me a sus Estatutos y de acuerdo con las normas básicas 
aprobadas por el Gobierno a propuesta del Consejo de 
Universidades. 

5. La direcciÓII de cada Departamento corresponderá a 
uno de sus catedritioos, y. de no haber candidato de esa 
categoría. a uno de sus profesores titulares. Sus funciones 
serán determinadas en los Estatutos de la Universidad. 

Art. 9.' l. Las Facultades. Escuelas Técnicas Supe
riores y Escuelas Universitarias son los órganos encargados 
de la gestión administrativa y la organización de las ense· 
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de titulos 
académicos. 

2. La creación y supresión de las Facultades. Escuelas 
Técnicas Superiores y Escuelas Universitarias será acorda· 
da por la Comunidad Autónoma correspondiente, a pre
puesta del Consejo Social de la Universidad respectiva y 
previo informe del Consejo de Universidades. 

Art. 10. 1. Los Institutos Universitarios son CcntffiS 
fundamentalmente dedicados a la investigación cientifica y 
técnica o a la creación artística. pudiendo realizar activida· 
des docentes referidas a' enseñanzas especializadas o cursos 
de doctorado y proporcionar el asesoramiento técnico en el 
ámbito de su competencia. Podrán tener carácter interuni· 
versitario cuando sus actividades de investigación o ense· 
ñanza lo aconsejen. mediante Convenios especiales. si así 
lo determinan los Estatutos. 

2. La creación y supresión de los Institutos Uni\'ersita
rios será acordada por la Comunidad Autónoma corres· 
pondiente. a propuesta del Consejo Social de la Universi· 
dad y previo IOforme del Consejo de Uni\·ersidades. 

3. Asimismo. mediante Convenio. podrán adscribirse a 
las Universidades como Institutos Universitarios. institu· 
ciones o ccntros de investigación o creación artística de 
canicter público o privado. La aprobación del Convenio de 
adscripción se realizará en los téonlnos estableCIdos en el 
número anterior. 

Art. 11. Los Departamentos y los Institutos Universi· 
tarios. y su profesorado a través de los mismos. podrán 
contratar con entidades públicas. y privadas. o con pers.onas 
fisicas. la realización de trabalos de carácter Clenufoco. 
técnico o artístico. así como el desarrollo de cursos de 
especialización. Los Estatutos de las Universidades esta· 
blecerán el procedimiento para la autorización de dichos 
contratos y los criterios para la afectación de los bienes e 
ingresos obtenidos. 

Tm.JLO n.-DEl GOBIERNO DE LAS 
UNIVERSIDADES 

Art •. J2. 1. Us Universidades elaborarin sus Estatu· 
tos y. si se ajustan a lo establecido en la presente ley. 
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serio aprobados por el Consejo de Gobierno de i3 C:nc· 
nidad Autónoma correspondiente . 

~. Transcurridos tres meses desde la fecha en qLe el 
proyecto de Estatutos se hubiera presentado al Con>e jJ d< 
Gobierno, sin que hubiese recaído resolución expresJ. se 
entenderán aprobados . 

3. Una vez aprobados, los Estatutos entrarán en \'i~or 
a partir del momento de su publicación en el .Boklin 
OEcial de la Comunidad Autónoma. corresponJ i,: me. 
Asimismo, serán publicados en el .Boletín Oficiol dd 
Estado». " 

Art. 13, \. Los Estatutos de las Universidades debe· 
rán establecer, como mínimo, los siguientes (;rl:ao,', " 

a) Colegiados: Consejo Social, Claustro Cn1versi lario, 
Junta de Gobierno, Juntas de Facultades, de Escuelas 
Técnicas Superiores y de Escuelas Universitarias y Con
sejos de Departamentos y de InstitulOs Universitarios. 

b) Unipersonales: Rector, Vicerrectores, Secretario 
General, Gerente, Decanos de Facultades y Directores de 
Escuelas Técnicas Superiores, de Escuelas Universitarias, 
de Depanamentos Universitarios y de Institutos Uni"ersi
!anos. 

2. La elección de los representantes de los distintos 
sectores de la comunidad universitaria en el Oaustro 
Universitario, Juntas de Facultades, de Escuelas Técnicas 
Superiores y de Escuelas Universitarias r Consejos de 
Departamentos y de Institutos Universitanos se realizará 
mediante sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, 
conforme a lo dispuesto en el arl. 4.0 de la presente Ley. 
Los Estatutos establecerán las normas electorales aplica
bles. 

Art. 14. L El Consejo Social es el órgano de partici
pación de la sociedad en la Universidad. 

2. Corresponde al Consejo Social la aprobación del 
presupuesto y de la programación plurianual de la Univer
sidad, a propuesta de la Junta de Gobierno y, en general, 
la supervisión de las actividades de carácter económico de 
la Universidad y del rendimiento de sus servicios. u 
corresponde, igualmente, promol'er la colaboraci0n de la 
sociedad en la financiación de la Universidad. 

3. El Consejo Social estará compuesto: 
a) En sus dos quintas partes. por una representación de 

la Junta de Gobierno, elegida por ésta de entre sus 
miembros, y de la que formarán parte, necesariamente. el 
Reccor, el Secretano General yel Gerente. 

b) En las tres quintas partes restantes, por una repre
sentación de los intereses sociales, de acuerdo con lo que 
establezca una Ley de la Comunidad Autónoma corres
pondiente. Esta Ley lijará asimismo, el número total de 
miembros de dicho Consejo y, en todo caso, prelera la 
participación de representantes de sindicatos y asociacio
nes empresariales. Ninguno de lus representantes a que 
alude este párrafo podrá ser miembro de la comunidad 
universitaria. 

4. El Presidente del Consejo Social será nombrado por 
la correspondiénte Comunidad Autónoma. 

Art. 15. L El Oaustro Universitario, que será presi· 
dido por el Rector, es el máximo órgano represer,tatil'o de 
la comunidad universitaria, al que corresponderá. en todo 
C3S0,la elaboración de los Estatutos, la elección del Rector 

. y la aprobación de las líneas generales de actuación de la 
Universidad. 

2. Su composición y funciones serán determinadas por 
los Estatutos y habrán de ser profesores tres quintos de sus 
DÚembros, como mínimo. 

Art. 16. 1. La Junta de Gobierno es el órgano ordi: 
nario de gobierno de la Universidad. Estará presidida por 
el Rector de la Universidad y rormarán parte de la misma, 
en todo caso, una representación de Decanos de FacUlta
des, de Directores de Escuelas TkDicas Superiores, de 
Directores de Departamenlos, de Directores de E5C\IC1as 
Universitarias, de Directores de Institulos Universitarios, 
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de e5l'JCUn¡e5 \ de personal je 3Jministración., se rvicios. 
a5i ce:Tu 105 \"icerrwore s. el Secretario General)' el 
Gere nte. 

2. La cotr.¡>Jsición)' (unciones de la Junta de Gobierno 
serin dctenninadas por los Estatutos de la Universidad. 

3. No podrá recaer acuerdo de la Junta de Gobierno 
sobre un caMO si no es con posibilidad de audiencia 
directa por ésta del Decano o Director que lo represente. 

Art. 17. Las Juntas de Facultad o Escuela. así como 
los Consejes de Departamenhls ) de Institutos Universita· 
rios, son los órganos representantes de estos centros y 
eligen J su Decano o Director. Los Estatutos de la 
Uñiversidad determinarán sus funciones y composición. 

Art . 18. l. El Rector. mixima autoridad académica 
de la Universidad, ostentará la representación de la misma, 
ejercerá su dirección. ejecutará los acuerdos del Oaustro 
Universitario. de la Junta de Gobierno y del Consejo 
Social, y le corresponderán. en general. cuantas competen
cias no hayan sido expresamente atribuidas a otros órganos 
de la L'niversidad. 

2. El Rector será elegido por el Claustro Universitario 
entre los Catedráticos de Universidad que presten servicios 
en la n-.isma y nombrado por el órgano correspondiente de 
la Comunidad Autónoma. Los Estatutos regularán la 
duración de su mandato y la posibilidad de su reelección y 
revocación. 

Art. 19. El Secretario General de la Universidad, que 
también actuará como tal en su Junta de Gobierno. ser' 
nombrado por el Rector de entre los profesores de aquélla. 

Art. 20. Corresponde al Gerente de la Universidad la 
gestión de los servicios administrativos y económicos de la 
misma. Será nombrado por el Rector, oído el Consejo 
Social. El Gerente no podrá ejercer funciones docentes. 

Art. 21. Los Decanos y Directores ostentarán, respec
tivamente. la representación de las Facultades, Escuelas, 
Departam:ntos o Institutos Universitarios cuya dirección 
\es corresponda. Ejecutarán los acuerpos de la Junta de 
Facultad o Escuela del Consejo de Departamento o de 
Instituto Uni\·ersitario. y su competencia sc extenderá a 
todos los demás asuntos que no hayan sido expresamente 
atribuidos a los mismos o a otros órganos por los Est~tutos. 
Serán elegidos entre Catedráticos o Profesores titulares del 
centro respectivo, de acuerdo ·con lo dispuesto en los 
Estatutos de la Universidad y sin perjuicio de lo estableci
do en el apanado 5." del art . 8.' de e~ta uy. 

Art . ll. Las resoluciones del Rector y los acuerdos del 
Claustro Universitario, de la Junta de Gobierno y del 
Consejo Social agotan la vÍJ 3dministrativil y serán impug
nabks dire,1amente ~nte b jurisdicción cont,ncioso -
administrativa. 

muLO III.-DEL CONSEJO DE UNIVERSIDADES 
Art. 23. Al Consejo de lJniversidades le corresponden 

· Ias (uncion" de ordenación, coordinación, planificación, 
propuesta )' asesoramiento que le atribuye la presente uy. 

Art. U. \. El Consejo de Universidades, cuyo Presi
dente será el Ministro del Gobierno que tenga a su cargo 
las competencias en materia de Enseñ3nza Universitaria, 
funcionará en Pleno y en Comisiones . 

2. El Pleno tendrá las si¡:uientcs funciones: 
a) Elaborar el reglamento del Consejo de Universida· 

des y e1e\'arlo para su aprobación al Gobierno. 
bJ Proponer, en su caso, al Gobierno las modificacio

nes a dicho reglamento. 
e) Aprobar la Memoria anual del Consejo. 
d) AqueUas aIras quc se deterDÚncn en su reglamento, 

de acuerdo con las competencias quc en la presente Ley se 
atribuyen al Consejo de Universidades. . 

3. La composición del Consejo se~ la sieuicnte: 
a) Los responsables de la enseñanza Universitaria ea 

los Consejos de Gobierno de: las Comunicbdc:s Autónoaw 
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que hayan 3 ;U ~ddtl c0mr~l e n c: J ; en ~al er1a de c~;e ñJnza 
superior. 

b) Los r!dores de 1;;; L'ni" er,idJdes p~ t l ic<l ;. 
el Ouince miembros. n(!~j r ad05 ro r u;¡ r críc"jo de 

cuaCro añ os er. tre pe['$0nas jc re,,:of:0Cdo presti;;::o o 
espeeialislas en los di \erS,' 5 j ~- ~i¡ ,); de :a cnse ~,a~za 
!Jn¡''- C' ~ ''¡! .:-i .: ', ' ~~ !:: i-\<:: :: :: -- ~:' : ' ;: " .~ ~ - ~ : :': : .::-..: : ~_ . ~!(' 
moJo: - -

Cinco ro: el Con~ re;c de ! ~; J;,~t2d,'s . cinco l'.'r el 
Senado y cinco por el G,'biern,' . . . 

4. Las Comisiones se rán ¿l'S: una . ce Cwrdinación y 
Planificación. v Olra . Académic.J 

a) La C('misión de C('o rdi nación I Planificac;ón. cuyo 
Presidenle scrá el del C<, n,cio de L' ni \ersidad~-s. eSlará 
constituida ror los respon;ar lés de enseñ:mza univcrsilaria 
en los Consejos de Gobicrno dc las ComunidaJes Autóno
mas que hayan asumidc com¡:>-: tencias en materia de 
enseñanza superior y por aquellos miemhros del Consejo 
de Universidades que el Presidente designe. A esta Comi
sión, que dará cuenta periódicamente al Pleno de sus 
acuerdos y decisiones. le corresponderán las funciones que 
se determinen en el reglamento \ en todo caso las que la 
presente Ley atribuye al Consejo de Unil'ersidades en 
relación con las competencias reservadas al Estado y a las 
Comunidades Autónomas. 

b) La Comisión Académica. cuyo Presidente será el 
del Consejo de Universidades o el miembro del mismo en 
quien delegue, estará constituida por los Rectores de las 
Universidades públicas y aquellos miembros del Consejo 
de Universidades que el Presidente designe. A esta Comi
sión le corresponderán las funciones que se determinen en 
el Reglamento y. en todo caso. las que la presente Léy 
atribuye al Consejo de Universidades en relación con las 
matenas que corresponden a las Universidades en uso de 
su autonomía. 

5. Cuando el Consejo de Universidades o alguno de 
sus órganos delibere acerca de asuntos que conciernan a las 
Universidades privadas. los Rectores de las Universidades 
afectadas serán convocados a la sesión correspondiente. 

TITULO IV.-DEL ESTUDIO EN LA UNIVERSIDAD 
Art. 25. El estudio en la Universidad de su elección es 

un derecho de todos los españoles en los términos estable
cidos en el ordenamiento jurídico_ Los requisitOS necesa
rios para el 3Cce<;() a la Universidad se regularán por Ley de 
las Cortes Generales. 

Art. 26. L Corresponde al Gobierno. oído el Con
sejo de Universidades. establecer los procedimientos de 
selección para el ingreso en los centros universitarios. 

2. El acceso a los centros universitarios y a sus diversos 
ciclos de enseñanza estará condicionado por la capacidad 
de aquéllos. que será determinada por las distintas Univer
sidades. con arreglo a módulos objetivos establecidos por 
el Consejo de Univer<;idades_ En todo caso. los po<kres 
públicos desarrollarán en el marco de la progr.Jmaci6n 
general de la enseñanza universitaria. una política de 
Inversiones tendente a adecuar dicha capacid~d a la de
manda social. teniendo en cuenta el gasto público dispon i· 
ble. la planificación de las necesidades y la compensación 
de los desequilibrios territoriales. 

3. Con objeto de que nadie quede excluido del es lUdio 
en la Universidad por razones económicas. el Estado y las 
Comunidades Autónomas. así como las propias UOl\'ersi
dades. instrumentarán una política general de becas. ayu
das y créditos a los estudiantes y establecerán. asimismo 
modalidades de exención parcial o total del pago de tasas 
académicas. 

Art. 27. l. El estudio es un derecho v un deber de los 
estudiantes univer<;itarios. Las Universidades verificarán 
sus conocimientos. el desarrollo de su formación intelec
tual y su rendi:niento. 

2. El Consejo Social de la Universidad. previo informe 
del Consejo de Universidades. señalará las nomas que 

regulen la perm~ncncia en la Un i \cr;¡¿ 2 ~ ce 2~ u e k; 
estudiantes que no superen las pruebas cc~e,pondle n ,0 5 
en Il's plazos qlle se determinen. ce acerco ;:en 125 

características de los respectivos eSlU dil's . 
: . Las Universidades. a propue,ta de ', Cor,;: i,) ce 

L·n iversidades . esrar!ecerán 1~5 nore.35 C': o -o c: k- '." 
::.'~~\."'1s::bi~id3~(,s d:: L~ s :5¡·Jdi.1n~~' s :~. ':' : . .:.s .:, ~_ .".t 
miento de sus obligaciones académicas. 

4. En los Estatulos de cada Universió¿ ~o~ r .í ()Ué ~ 2 : 
ga ranlizada la participación de represen t";; :o' ce los ese '> 
dian!es en los órganos de gohierno y de ad:1',ini>tració1 de 
la misma. de acuerdo con lo dispuesto en el u ti.:uJo .j .' de 
la presente Ley. 

5. Asimismo los estudianles tendrán derecho a aso-:l ar
se en el ámhito universitario. 

6. Los estudiantes tienen derecho a la pr0lección de la 
Seguridad Social en los términos 'y condiciones que se 
establezcan en las disposiciones legales que la reguler. . 

Art. 28. 1. El Gobierno a propuesta del Consejo de 
Universidades. establecerá los títulos que tengan carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional. así como las 
directrices generales de los planes de estudio que deban 
cursarse para su obtención y homologación_ 

2. los títulos a que hace referencia el apartado ante
rior serán expedidos en nombre del Rey por el Rector de la 
Universidad en la que se hubieren obtenido. 

3. las Universidades, en uso de su autonomía. podrán 
impartir enseñanzas conducentes a la obtención de otros 
diplomas y títulos. 

Art. 29. 1. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 
anterior. las Universidades elaborarán y aprobarán sus 
planes de estudio. en los que señalarán las materias que 
para la obtención de cada tltulo deben ser cursadas obli2a
toria y optativamente, los perfodos de escolaridad y Tos 
trabajos o prácticas que deben realizar los estudiantes. 

2. Una vez aprobados los planes de estudio a que alude 
el apartado 1 del artículo 28, serán puestos en conocimien
to del Consejo de Universidades, a efectos de su homoln
gación. Transcurridos seis meses desde su recepción por et 
Consejo de Universidades y no habiéndose producido 
resolución al respecto, se entenderán homologados. 

Art. JO. Los estudios universitarios se estructurarán, 
como máximo, en tres ciclos. la superación óel primero de 
ellos dará derecho, en su caso, a la obtención del título de 
Diplomado, de Arquitecto Técnico o de Ingeniero Técni
co; la del segundo, a la del título de licenciado. de 
Arquitecto o de Ingeniero, y la del tercero. a la del título 
de Doctor. En su caso se establecerán las condiciones de 
convalidación o adaptación para el paso de un ciclo a otro. 

Art. 31. 1. los cursos de doctorado tendrán como 
finalidad la especialización del estudiante y ru formación 
en las técnicas de im'estigación, dentro de un área de 
conocimientos. 

2. Los cursos de doctorado comprenderán. al menos. 
dos años, v se realizarán bajo la dirección de un Departa
menlO. en'la forma que determinen los Estatutos de cada 
Universidad con arreglo a Jos criterios que . para la oblcn
ción del título de Doctor. aprobará el Gobierno a propues
ta del Consejo de Universidades_ 

3. la superación de los cursos de doctorado facultará 
para presentar un trabajo original de investigación. cuya 
aprobación dará derecho a obtener el título de Doctor. El 
procedimiento para la obtención de este título se regulará 
por los Estatutos de la Universidad con arreglo a 105 
criterios a que se refiere el apartado antenor. 

Art. 32. 1. El Consejo de Universidades acordará los 
criterios generales a los que habrán de ajustarse las Univer
sidades en materia de convalidación de estudios cursados 
en centros académicos españoles o extranjeros a dectos de 
la conlinuación de dichos estudios. 
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2. El G0biern0. prcl lo miorme del CürseJo ce L'nlle r
sidades. reul3,:í I~s c0n~ i c i 0 ne s de n.:';nolooción de 
títulos extranjeros. -

TITULO V.-DEL PROFESORADO 
Arl. 33_ 1. El profesorado de las LOIversidades esta

rá co(\stituido por funcionanos doce n\~s de los siguientes 
Cuerpos: 

a) Catedráticos de Cni'midad . 
.b) Profesores Titulares de Universidad. 
e) Catedráticos de Escuelas Universitarias. 
dl Profesores Titulares de Escuelas Uni,·ersitarias. 
2. Los Catedráticos v Profesores Titulares de Uni"ersi

dad tendrán plena capaéidad docente e im'estigadora. Los 
Catedráticos y Profesores titulares de Escuelas Universita
rias tendrán. asimismo. plena capacidad docente. y. cuan
do se hallen en posesión del título de Doctor, plena 
capacidad investigadora_ 

3_ No obstante lo establecido en el apartado 1 de este 
artículo, las Universidades podrán contratar. temporal
mente, en las condiciones que establezcan sus Estatutos y 
dentro de sus previsiones presupuestarias. Profesores AsIr 
ciados, de entre especialistas de reconocida competencia 
que desarroUen normalmente su actividad profesional fue
ra de la Universidad. y Profesores Visitantes. La contrata
ción de estos Profesores podrá realizarse a tiempo comple
to o parcial. El número total de unos y otros no podrá 
superar el 20 por 100 de los Catedráticos y ProCesores 
Titulares en cada Universidad, salvo en las Universidades 
Politécnicas donde dicho número no podrá superar el 30 
por 100_ 

Art- 34. l. La Universidad podrá contratar ayudantes 
en los términos de la presente Ley y en los que se 
establezcan en los respectivos Estatutos_ Su actividad 
eslJrá orientada a completar su Cormación científica. pero 
también podrán colaborar en tareas docentes en los térmi
nos pre\1Stos en los Estatutos de la Univ·ersidad. 

2. La contratación de los ayudantes tendrán lu~ar 
mediante concursos públicos. convocados por la respecuva 
Universidad y resueltos por Comisiones. cuya composición 
será determinada por los Estatutos. El Consejo de Univer
sidades asegurará la publicidad de las convocatorias en 
todas las Universidades. 

3. Los ayudantes de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores serán contratados por dedicación a tiempo 
completo por un plazo máximo de dos años. entre quienes 
tras finalizar los cursos de doctorado a que se refiere el 
artículo 31 acrediten. además. un mínimo de dos años de 
actividad investigadora. Estos contratos serán renovables 
una sola vez_ por un plazo máximo de tres años. siempre 
que el ayudante hubiera obtenido el título de Doctor. 

4. Los ayudantes a que alude el apartado anterior. 
cuando realicen estudios en otra Universidad o institución 
académica. española o extranjera . autorizados por la Uni
versidad en la que estén contratados. podr:ín seguir manle
niendo su condIción en los términos y en el plazo málimo 
que fijen los respectivos Estatutos. que no podrán superar 
lo establecido en el apartado anterior de este artículo. 

5. Los Estatutos podrán prever la contratación Je 
ayudantes de Escuelas Universitarias con dedicación nor
m~1 por un plazo de dos años renovables por OltOS tres 
entre Licenoados. Arquitectos o Ingenieros Superiores o. 

.en el caso de las áreas de conocimiento del apart¡¡do 1 del 
artículo 35_ entre Diplomados. Arquitectos técnicos o 
Ingenieros técnicos, 

Art. 35. L Para poder concunar a plazas de ProCesor 
Titular de Escuela Universitaria será necesario estar en 
llOSC'ión del titulo de licenciado. Arquitecto o Ingeniero 
Superior_ El Coasejo de Universidades podrá determinar 
las jeeas de conocimiento específicas de las Escuelas 
Universitarias eII las que sea suficiente el titulo de Diplo
mado, ArquileClO técnico o Ingeniero técnico. 
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2, Los concursos serán convocad,'s por la L' nl l c r~id3d 
correspondiente y publicados en el -Bole tín O f¡ ~ ia l de l 
Estado». Se celebrarán públicamente mediante dos prue
bas. que consistirán en la presentación y discusión con la 
Comisión de los méritos e historial académico e investiga
dor del candidato. así como de su proyecto docente y en la 
exposición y debate de un tema de la especialidad. de libre 
elección por el mismo. 

3. Los concursos serán resue!tvs por Comisiones com
puestas por cinco proCesores del área de conocimientos a la 
que corresponda la plaza. de las cuales el presidente será 
un Catedrático de Escuela Universitaria o. en su caso. un 
Catedrático de Universidad. nombrado por la Univmidad 
correspondiente en la Corma que prevean sus Estatutos; un 
vocal será ProCesor titular de Escuela Universitaria nom
brado de la misma Corma. y los tres vocales restantes serán 
designados mediante sorteo por el Consejo de Universida
des y según el procedimiento que reglamentariamente 
establezca el Gobierno. 

Art_ 36. 1. Para poder concursar a plazas de Cate
drático de Escuela Universitaria será necesario estar en 
posesión del título de Doctor. 

2. Los concursos serán convocados por la Universidad 
correspondiente y publicados en el .Boletín Oficial del 
Estado». Se celebrarán públicamente medianle dos prue
bas. que consistirán en la presentación y discusión con la 
Comisión de los méritos e historial académico e investiga
dor del candidato. así como de su proyecto docente. yen la 
exposición y dehate de un tema de la especialidad de libre 
elección por el mismo. 

3. Los concursos serán resueltos por Comisiones com
puestas por cinco profesores del área de conocimiento a la 
que corresponda la plaza. de los cuales el Presidente será 
un Catedrático de Universidad. nombrado por la Universi
dad correspondiente en la Corma que prevean sus Estatu
tos; un vocal será Catedrático de Escuela Universitaria 
nombrado de la misma Corma: y Jos tres vocales restantes 
serán designados mediante sorteo por el éonsejo de Uni
versidades y según el procedimiento a que alude el aparta
do 3 del artículo 35. 

Art_ 37. l. Para poder concursar a plazas de Pro[csor 
Titular de Universidad será necesario estar en posesión del 
título de Doctor. 

2. Los concursos serán convocados por la Universidad 
correspondiente y publicados en el -Boletín OfJCiaJ del 
Estado» . Se celebrarán públicamente mediante dos prue
bas. que consistirán en la presentación y discusión con J¡ 
Comisión de los méritos e historial académico e investiga
dor del candidato. así como de su proyecto docente. yen la 
exposición y debate de un tema de la especialidad de libre 
elección por el mismo. 

3. Los concurso\ serán resueltos por Comi~ones com
puestas por cinco profesores del área de conocimientos a J¡ 
que corresponda la plaza. de los cuales el Presidente. que 
~rá Catedrático de Uni~ersidad. y un vocal. serán nom
brados por la Universid;¡d wrre\pondiente . en la Corma 
que prevean sus Estatutos ; y los ¡res restantes . que serán 
un Catedrático y dos Profesores Titulares de Universidad. 
serán designados mediante sorteo por el Consejo de Uni
versidades y según el procedimiento a que alude el aparta-
do 3 del artículo 35. ' 

4. No podrán concursar 3 plazas de Proresor Titular de 
Universidad quienes hubieran estado contratados durante 
más de dos años como ayudantes en la Universidad a la que 
corresponda dicha plaza. Quedan exceptuados de esta 
exigencia quienes durante un año o más hubieran realiz.ado 
tareas de investigación o hubieran sido ayudantes en otra u 
otras Universidades españolas o extranjeras. o hubieran 
estado en la $Ítuación previsu en el apanado" del artículo 
34. 

Art. 38_ 1. Para pOder COCICIII'W I pIaz.as de Cate
drjtico de Universidad será occesario tener dicha coodi-
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ción o bien la de Profesor Titular ée lri\'crYdad o 
Caledrálico de E~CJ Cl.l l'ni\'cf, iI3:i , C01 :ce , a;\" de 
3n ligucd.1d \· l i~ u L: .: i5 1 ce [' ,'~': ,:': E. C _~ -:~;:, ic j :.: L'-.i\,!:;" i· 
d~dcs podr';i ex imir Jc <,s:os rcqui;11 l'S l ' Doctores. en 
alención a sus mén l,'s. 

, Los concurso, ,cr:in con \('(acc" ['(l[ la Cr.i.crsidad 
correspondiente. y rublicados en el -Boletin Oficial del 
ESlado •. Se celebrará pibl icamente mediante d\ls p:uebas 
que consistirán en la presen tación y discusión CQn la 
Comisión de los méntos e historial académiro e in\~stiga
dor del candidato. asi como de su proyecto doccrte. \. en la 
exposición y debaTe de un Trabajo original de inV't;.1ifación . . 

3. Los concursos serán resuehos por Comisiones oom
puestas por cinoo Catedráticos de Uni\'ersidad del área de 
oonocimientos a la que corresponda la plaza, de los cuales 
el Presidente y un Vocal serán nombrados por la Universi
dad correspondiente en la forma que prevean sus Estatu
lOS; y los tres restantes serán designados mediante sorteo 
por el Consejo de Universidades y según el procedimiento 
a que alude el apartado 3 del artículo 35. 

Art. 39, l. Vacante una plaza de las pertenecientes a 
los Cuerpos señalados en el apartado \ del artículo 33, el 
Consejo Social decidirá de acuerdo con las necesidades 
docentes e investigadoras de la Universidad y previo 
informe del Departamento correspondiente y de la Junta 
de Gobierno. si procede o no la minoración o el cambio de 
denominación o categoría de la plaza. 

2. Cumplido el trámite a que se refiere el apartado 
anterior, la Universidad convocará. con anterioridad al 
comienzo del curso siguiente al que se haya producido la 
vacante, el correspondiente concurso para la pro\isión de 
dicha plaza. según lo establecido en los artículos 35 a 38. 

3. la Junta de Gobierno, en atención a las necesidades 
docentes e investigadoras y previo informe del Departa
mento y del centro oorrespondiente, podrá acordar que las 
plazas vacantes a 'l.ue alude el apanado anterior de este 
artículo sean pro'1stas mediante Concurso de Méritos 
entre profesores del Cuerpo a que oorresponda la vacante. 
En tales supuestos, las Comisiones se constituirán de igual 
forma a la dispuesta para la provisión de las plazas 
oorrespondientes en los articulos anteriores. El concurso 
consistirá en la presentación y discusión oon la Comisión de 
los méritos e historial académico e investigador del candi
dato. así como de su proyecto docente y de investigación. 

4. Cuando la plaza oonvocada a Concurso de Méritos 
sea de Profesor Titular de Universidad o de Catedrático de 
Escuela Universitaria. podrán concurrir indistintamente 
Profesores de ambos Cuc1'JlOS. Asimismo. y para determi
nadas áreas de conocimienro. la Universidad podrá acor
dar que a estos Concursos de Méritos puedan presentarse 
Catedráticos Numerarios de Bachillerato que estén en 
posesión del Título de Doctor. A las plazas de Pro(c~r 
Titular de Escuelas UnÍ"ersitarias oonvocadas a Concursos 
de Méritos podrán concurrir también los Catedráticos 
Numerarios de Bachillerato. 

5. En ningún caso podrá ocuparse interinamcnre una 
plaza vacante durante más de un año sin que tSla sea 
oonvocada a concurso. 

Art. 40. Todos los ooncursos a los que se refieren los 
anículos anteriores podrán resolverse oon la no prc\\isión 
de plazas. 

Art. ~1. 1. En los concursos a que se refiere la 
presente Ley quedarán garanTizados. en todo momento. la 
Igualdad de condiciones de los candidatos. y el respeto a 
los principios de mérito y capacidad de los mi~mos . 

2. los procedimientos para la designación de los 
miembros de las Comisiones se "asarán en Criterios objeti
vos y generales. garantizando la oompetencia científICa de 
los mismos. 

Art. 42. Las Comisiones a que hacen referencia los 
articulos 35 y 39 de la presente Ley. propondrjn, mediante 
informe motivado. el nombramiento de candidatos. que rn 

ningún caso podrán e~:e ~eT di nume ro Qt r \ans convoco
C,15 . Di : ~os n om b rJm : ~ :. : "\~ ~('r.1n dé' ·.: ~ t!,1d (, 5 rDr el Rec:\'If 
Je la L'nl \ersidad co::e;:'0nJlcnte . ~ ,';r. "r. I CJ jOS al Con· 
sejo de Universidades a' efectos de su inscripción en el 
Registro de Personal de b Cuerpos res['Ccti \'os y puhl ica· 
dC'5 en el -Boletín Ofl:i21 del Estado •. 

."rt, ~3 . 1. Contra las resoluciones de las Cortisiones 
a que ha cen referencia los art ículos 35 a 39 de la presente 
Ley los candidatos podrin presentar reclamaci6n ante el 
Rector de la Universichd a la que corresponda \a plau. , 
excepto en el supuesto cor.templado en el artículo 40 de la 
rresente Ley. 

2. Esta reclamación será valorada por una Comisión 
cue, presidida por.eI ~ector estará constituida por se~s 
Catedráticos de Umverndad. de dIVersas áreas de conocI
miento. con amplia expe riencia docente e investigadora. 
elegidos por el Claustro Univer>itario por un periodo de 
cuatro años mediante una mayoría de tres quintos en 
votación secreta. 

3. En un plazo no superior a dos meses tras la finaliza
ción del concurso y tras haber solicitado los asesoramientos 
que considere oportunos, esta Comisión ratificará o no la 
resolución reclamada y en este último caso elevará el 
expediente al Consejo de Univer>idades, que, por el 
procedimiento que reglamentariamente establezca, decidi
~ si procede la provisión de la plaza en los términos 
establecidos por la Comisión encargada de resolver el 
ooncurso_ o bien la no provisión de la plaza, 

Art. 44. l . El profesorado universitario se regirá por 
la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo, por la 
legislación de funcionarios que le sea de aplicación y, en su 
caso, por las disposiciones de desarrollo de tsta que 
elaboren las Comunidades Autónomas, y por los Estatutos 
de su Univer>idad. 

2. Respecto a los funcionarios docentes que presten sus 
servicios en la Universidad. corresponderá al Rector de la 
misma, adoptar las decisiones relativas a las situaciones 
administrativas y régimen disciplinario a excepción de la 
separación del servicio que será acordada por el órgano 
competente según la legislación de fUllCÍOnarios a propues
ta del Consejo de Upiversidades, 

Art_ 45. 1. El profesorado universitario ejercerá sus 
funCÍOfl(s preferentemente en régimen de dedicación a 
tiempo completo, o bien a tiempo parcial. La dedicación 
será en todo caso oomparible oon la realización de proyec
tos científicos, técnicos o artísticos a que se refiere el 
articulo once de la presente Ley . de acuerdo con las 
normas oásicas que reglamentariamente se establezcan. 

2. La dedicación a tiempo completo del profesorado 
universitario será requisito necesario para el desempeño de 
órganos unipersonales de gobierno. que en ningtin caso 
podrán ejercerse simultáneamente . 

J los Estatutos de la Universidad dispondrán los 
procedimientos para la evaluación periódica del rendi· 
miento docente y cientifico del profesorado. que será 
tenido en cuenta en los concursos a que aluden los artículos 
35 a 39. a efectos de su oontinuidad y promoción . 

4. los Departamentos elaborarán anualmente una Me
mona de su labor docente e investigadora. que será hecha 
pública por la Universidad en la forma que establezcan sus 
EstaMOS. 

Art. 46. 1. El Gobierno establecerá el régimen retri
butivo del profesorado universitario . que tendrá carácter 
unifNme en todas Ia.~ Universidades. 

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior. el 
Consejo Social, a propuesta de la JunTa de Gobierno. 
podrá acordar con carácter individual la asignación de 
otros conceptos retributivos. en atención a exigencias 
docentes e investigadoras o a méritos relevantes. 

An. C7 _ 1. Cada UnMrsidad establecerá anualmen
te en el estado de gastos de su presupuesto su plantilla de 
profesorado. en la que se relacionarán debidamente clasifi-
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cadas todas las plazas de pr0Íescrado. incluyendo al perso
nal docente contratado. 

2. Las plantillas de la L:n1 \~:-sij Jd deber:ín adaptarse. 
en todo caso. a las necesiéJJe5 mínimas a que alude el 
apartado 3 del artículo 5 de la ~resente Ley. 

3. Las Universidades podr~n modificar la pbntilla de 
profesorado por ampliación de . las plazas existentes o por 
minoración o cambIO de denommaClón de las plazas vacan
tes, mediante acuerdo del Cor.sejo Social. a salvo de lo 
dispuesto en la letra al del ap;¡rtado I del artkulo 55 de 
esta Ley. En todo caso. estas modificaciones tendr:ín en 
cuenta las necesidades de los planes de estudio y de 
investigación. 

4. La determinación en las plantillas del número de 
plazas que corresponde a cada categoría docente ha de 
guardar, en todo caso, la proporcionalidad que permita la 
realización de una carrera docente. 

Art. 48. Las denominaciones de las plazas de la planti
lla de profesores corresponderán a las de los Departamen
tos existentes. 

muLO VI.-DEL PERSONAL DE ADMII\ISTRA
nON y SERVICIOS 

Art. 49. 1. El personal de Administración y Servicios 
de las Universidades estará compuesto por funcionarios de 
la propia Universidad y por personal contratado. Asimis
mo, los funcionarios de otras Universidades, del Estado o 
de la Comunidad Autónoma podrán prestar seflicios en 
cualquier Universidad en situación de supernumerario o en 
la que legalmente se establezca como equivalente. 

2. El personal de Administración y Servicios de las 
Universidades será retribuido con cargo a los presupuestos 
de las mismas. 

3. El personal de Administración y Seflicios se regirá 
por la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo, por la 
legislación de funcion~!os que le sea de aphcació~ y, en su 
caso, por las dIsposICIones de desarrollo de esta que 
elaboren las Comunidades Autónomas y por los Estatuto~ 
de su Universidad. 

4. Respecto a todos los funcionarios de Administración 
y Servicios, cualquiera que sea su Cuerpo o Escala, que 
desempeñen sus funciones en la Cniversidad. corresponde
rá al Rector de la misma adoptar las decisiones relativas a 
la situación administrativa y régimen disciplinario. a excep
ción de la separación del sm'icio que será acordada por el 
órgano competente según la legislación de funcionarios a 
propuesta del Consejo de Univ·ersidades. 

Art. SO. Las escalas del personal propio de las Univer
sidades se estructurarán de ac~erdo con los niveles de 
titulación exigidos para el ingreso en las mismas. Los 
Estatutos establecerán normas para asegurar la provisión 
de las vacantes que se produzcan. la selección se~ún los 
principios de publicidad. igualdad . capacidad y ménto. y ti 
perfeccionamIento y promoción profesional del personal. 

Art. SI. 1 Se garantizará la participación de los re
presentantes del personal de Administración y Servicios de 
las Universidades en los órganos de gobierno y administra
ción Ae las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en sus 
Estatutos y en ti articulo 4 de la presente Ley. 

,2. Asimismo, los Estatutos podr:ln establecer órganos 
específicos de representación del personal de Administra
ción. )' Se~cios. determinando las modalidades de su 
partlClpaClOn. 

3. El personal laboral podrá negociar con las Universi
dades StlS condiciones de trabajo, según la legislación 
laboral vi~ente. 

TIruLO VI l.-DEL REGlMEN ECOI\OMlCO y FI
NANCIERO DE LAS UNIVERSIDADES 

Art. 52. Las Universidades JOlMin de autooomía eco
nómica y financiera eo Jos ttnninos establecidos eo la 
preseote Ley. A tal decto, deberin dispooer de recursos 
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suficientes para el desempeño de las funciones que se les 
hayan atribuido. 

Art. 53. l. Constituirá el patrimonio de cada Univer· 
sidad el conjunto de sus bienes. derechos y acciones . Los 
bienes afectados al cumplimiento de sus fines)' los actos 
que para el desarrollo inmediato de tales finés realicen y 
los rendimientos de los mismos. disfrutarán de exención 
tributaria. siempre que esos tributos y exenciones recaigan 
directamente sobre las Universidades en concepto legal de 
contribuyentes y sin que sea posible legalmente la trasla· 
ción de la carga tributaria a otras personas. 

2. Las Universidades asumirán la titularidad de los 
bienes estatales de dominio público que se encuentren 
afectos al cumplimiento de sus funciones. asi como los que 
en el futuro se destinen a estos mismos fines por el Estado 
o por las Comunidades Autónomas. Se exceptúan . en todo 
'.ISO. los bienes que integren el Patrimonio Histórico -
Artístico Nacional. 

3. La Administración y disposición de los bienes de 
dominio público. así como de los patrimoniales se ajustará 
a las normas generales que rijan en esta materia. 

4. Las Universidades gozarán de los beneficios que la 
legislación atribuya a las fundaciones benéfico - docentes_ 

Art. 54. 1. Las Universidades elaborarán y aproba
rán. una vez asignada la subvención a que se refiere la letra 
al del apartado 3 de este mismo artículo. una programa
ción plurianual y un presupuesto anual. La programación 
comportad la evaluación económica del plan de actividad 
universitaria durante el mismo período. La autorización 
efectiva de los créditos se producirá mediante la aproba
ción del presupuesto. 

2. El prl'Supuesto será público. único y equilibrado. y 
compr~nderá la totalidad de sus ingresos y gastos. 

3. El presupuesto de las Universidades,contendrá en su 
estado de ingresos: 

al La subvención global fijada anualmente por las 
Comunidades Autónomas. 

b) Las t~sas académicas y demás derechos que legal
mente se establezcan. En el caso de estudios conducentes a 
títulos oficiales. las tasas académicas las fijará la Comuni
dad Autónoma dentro de los limites que establezca el 
Consejo de Universidades. Para los restantes estudios las 
fijará el Consejo Social. Igualmente. se consignarán las 
compensaciones correspondientes a los importes de las 
exenciones y reducciones que legalmente se dispongan en 
materia de tasas y demás derecho\. 

c) Las subvenciones. legados o donaciones que se les 
otorgue por otras entidades públicas o privadas. 

d) Lo., rlnrlJmientos procedentes de su patrimonio y de 
aquellas otr"s actividades económicas que desarrollen se· 
gún lo prc,·i<to en csta ley y en sus propios Estatutos. 

e) Lo., ingresos tleriv'ados de los contratos a los que 
hace referenCIa el articulo 11 de la presente ley. 

f) El producto de las operaciones de créditos que . para 
la fir.anciación de sus gastos de inversiones. hayan eoncn
tado. Estas operaciones re4uerirán la previa autorización 
de la (omunidaJ Autónoma . 

g) Los remanentes de tesorería y cualquier otro ingre
so. 

4. El estado de gastos se clasificará atendiendo a la 
separación entre los corrientes y los de inversión. 

Al estado de gastos corrientes se acompañará la plantilla 
del personal de todas las categorías de la Universidad. 
especifICando la totalidad de los costes de la misma. Los 
~es de,l, perspnal funcionario docente y no docente 
deberán 5e( cSpcCi(lC3mente autorizados por la Comunidad 
AutÓIIÓ~: • ' 

S. La estructura del presupuesto de las Universidades y 
de su sistema contable debed adaptarse. en todo caso, a 
las normas que con carácter general estén establecidas para 
d 5Cdor público, a los erectos de la oonnalizaci6n conta
ble. 
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.~rt . 55 . 1. Los crédit0s tendrán la consider:leión de 
amrlia~les. C\Certo en los sigu;cntc~ caS0S: 

a) El créd :to co;resp0ndic nte ala plantilla de funciona
rios d.xeo tc; ce la l'niver,idac. e~cluido; los concertos 
retr ; ~~ : :\ " $ 2 'Jve 1!~de el J ~.lf'l~ ,' : del "rticul0 ~ (\ de la 
presenle Le\ ' 

~ ) El créci tQ cC'm;['<'fcicn:e 3 13 pla nti lla de funcio· 
na nl); no docentes. 

2. Las transferencias de credito entre los diversos 
conceptos de los capítulos de cperaciones corrientes y de 
operacIones de capItal p0drán ser acordadas por la Junta 
de Gobierno. 

3. Las transferencias de gastos corrientes a gastos de 
capital podrán ser acordadas por el Consejo Social. Las 
transferencias de gastos de capital a cualquier otro capítulo 
podrán ser acordadas por el Consejo Social. previa autoo· 
zación de la Comunidad Autónoma. 

Art.~. 1. Las Universidades asegurarán el control 
interno de sus gastos e inversiones. organizando sus cuen
tas según los principios de una contabilidad presupuestaria. 
patrimonial y analítica. 

2. Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
apartado anterior. la Intervención desarrollará sus funcio
nes mediante las técnicas de auditoría contable. 

3. Las Universidades. previo acuerdo favorable del 
Consejo Social. podrán adquirir por el sistema de adjudica. 
ción directa los bienes de equipo necesarios para el desa
rrollo de sus programas de investigación. 

TlTIJLO VIII.-DE LAS UNIVERSIDADES 
PRIVADAS 

Art. 57. La libertad de creación de centros docentes 
garantizada en el apartado 6 del artículo 27 de la Constitu
ción (R. 1978.2836). comprende la libertad de creación de 
Universidades y de centros docentes de enseñanza superior 
de titularidad privada. en los términos establecidos en el 
presente Título. 

Art. 58. 1. Son Universidades privadas las que sean 
rtconocidas romo lales: 

a) Por Ley de la Asamhlea Le~islativa de la Comuni· 
dad Autónoma en cuyo ámhilo temtorial hayan de cstahle
cerse. 

b) Por Ley de las Cortes Generales. a propuesta del 
Gobierno. de acuerdo con el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma en cuyo territorio hayan de estable
cerse. 

2. Previo informe del Consejo de Universidades. el 
Gobierno determinará con carácter general el número de 
centros y las exigencias materiales y de personal mínimo 
necesarios que deberán reunir las Universidades privadas 
para su reconocimiento. 

3. El reconocimiento de nuevos Centros en las Uni"er
sidades prindas estará sometido al cumplimiento de los 
requisitos a que se refiere el apartado anterior. en cuyo 
caso serán aprobados por la Comunidad Autónoma corres
pondiente, a propuesta de la propia Universidad)' pre\'io 
mforme del Consejo de Uni\'ersidades. 

4. Corresponde al Gobierno la homologación de los 
títulos expedidos por las Universidades privadas. de acuer
do con las condiciones ~eDerales establecidas. previo infor
me del Consejo de U01versidades. 

5. En todo caso. para homologar los títulos (tpedldos 
por centros privados de enseñanza superior. será necesario 
que éstos estén inte~rados en una Universidad privada o 
adscritos a una pública. 

Art. 59. Las Universidades J Centros docentes de 
enseñanza superior de titularida privada se re¡:irán por 
sus propias normas de organización y funcionamiento. sin 
perjuiCIO de lo establecido en el artículo anterior a efectos 
de reconocimiento y homologación de títulos. 

Di5-r-, .... ~í.:i0í. e5 3d i;ícl1a1::5 . 

l.' 1. Respecto de la L· .~ i \ni~3~ \' "cí,'nai ce Edu· 
cJci0n a Oi;!3r.cia (L \'E01. en atelei,'n 3 'us eS¡:'eciab 
ca racteristicls. la, COrle, Ger,er):es \' el Gl'~ierno asumen 
13;\ corrq'clc l C::!5 ~:1~' 1:1 ~í:~C --: tc Lc"~' ;::~ i ~u:e reSreC! /\'2-
mente a 1:: :\5~:n~:~:; LC2. ; ~ : .1¡ >: 3 ·, 2: C l~:-,5~ :':' Jc G \.."' ~ i ('~ r<' 
de las COr.1unidades Au¡6r.oc.as: . 

2. La l\'EO irnp:1ir:í 13 ense:ianzz '] distancia en 
todo el territorio nacior.al. uti~iZJn.j(l p:2 eI:o los medio!. 
que estime necesarios. sin perjuicio de los acuerdos o 
convenios que . en su caso. cor.clu:·a a tal fin con las 
Comunidades Autónomas y otras entidades públicas y 
privadas. 

2.' En atención a sus especiales características y al 
ámbito de sus acti\idades. las Cones Gene ral es determina
rán el régimen jurídico de la Universidad Internacional 
Menéndez Pela)'o. 

3.' La aplicaci6n de esta Ley a las Universidades de la 
Iglesia Católica se ajustará a lo dispuesto en los acuerdos 
entre el Estado español y la Santa Sede . 

4,' 1. Los Colegios Mayores son Centros Universita
rios que. integrados en la Universidad. proporcionan re~i
dencia a los estudiantes y promueven la formación cultural 
y científica de los que en ellos residen. proyectando su 
actividad al servicio de la comunidad ur.iversitaria. 

2. El funcionamiento de los Colegios Mayores se regu
lará por (os Estatutos de cada Universidad y los propios de 
cada Colegio Mayor. 

3. Los Colegios Mayores gozarán de los beneficios y 
exencioneS flSC3les de la Universidad a la que estén adscri
tos. 

S.' Los centros docentes de educación superior que por 
la naturaleza de las enseñanzas que impartan o los títulos o 
diplomas que estén autorizados a expedir no se integren. o 
no proceda su integración. en una Universidad conforme a 
los términos de la presente Ley. se regirán por las disposi
ciones específicas que les sean aplicables. 

6.' Por el Gobierno. a propuesta de los Ministerios d= 
Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo. previo 
informe del Consejo de Universidades. se establecerán las 
bases generales del ré~men de conciertos entre las Univer
sidades y las institUCIones sanitarias en las que se dcha 
imp.lnir enseñanza ulliversitaria a electos de garantiz", la 
docencia práctica de la Medicina y Enfermería y otras 
enseñanzas que así lo exigieran . 

En dichas bases generales se preverá la participación de 
los Consejos de Gohierno de las Comunidades Autónomas 
en los conciertos singulares que. conforme a aquéllas, se 
suscriban entre Universidades e instituciones sanitarias. 

7.' El Gobierno. a propuesta del Consejo de Universi
dades. dictará las disposiciones necesarias para coordinar 
las acti\idades deportivas de las Universidades españolas 
con el fin de asegurar su proyección internacional. 

8.' 1'0 obstante lo dispuesto en el articulo 33.3. las 
Universidades podrán contratar con carácter permanente 
Profesores Asociados de nacionalidad extranjera. previo 
informe fa\orable del Consejo de Universidades. 

9.' Las exenciones tributarias a las que se refiere la 
presente Ley. en cuanto afecten a las Uni\'nsidades situa
das en Comunidades Autónomas que gocen de un régimen 
tributario (oral. se adecuarán a lo que se establece en la 
Ley Orgánica de su respectiva Comunidad. 

Disposiciones transitorias. 
\.' \. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de 

Educación)' Ciencia. adoptará en un plazo no superior a 
tres meses. las medidas necesarias para la constitución del 
Consejo de Universidades. 

2. Las competencias atribuidas por esta Lev al Consejo 
de Unr.·ersidades serán ejercidas por el ~.{inis!erio de 
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E~~':3.:iórl ! Cien:i.'3 en tJn[.) r:J se CCíis:Jtu ';a .jic~c 
(, :~ó~¡;:T.u ) Sé:' 3?rubado su Regbml'nto de iuncior.a · 
lT,i e;;tu intérnJ. sJn perjuicio dé IdS iun;iones consult i\as 
J lle en!re t3r.tL' se~uirán estar.do atrib uidas a iJ Junta 
:\1Ci0~Jl de L ni l er;idadcs. 

2.' l. En el pillO de se is mese, a partir de la publica· 
cijn Je la presenle Le)' . cada Universidad procederá a la 
ekcciór. del Claustro Universitario Constituyente. Este 
CiJ"stro elegirá al Rector y a c0ntinuación elaborará los 
Esta 'utus de-su L'¡lÍ"ersidad en el pllZo máximo de un año 
a partir de su constitución. 

2. La composición de cada Claustro Universitario 
Constituyente que tendrá como mínimo un 50 por lOO de 
profesores doctores y en el que existirá una representación 
de estudiantes )' de per.sonal de administración y servi=ios. 
así como la nonnall\'a para su elección. serán propuestos 
por la Junta de Gobierno y ratificados por el órgano 
correspondiente de aquellas Comunidades Autónomas que 
tengan reconocida en sus Estalulos competencia en mate
ria de educación superior o, en su caso, por el Ministerio 
de Educación y Ciencia. , 

No obstante. en aqueUas Universidades en las que el 
porcentaje total de profesores doctores no superara un 35 
por 100 del número total de proCesores, el Minist,rio de 
Educación y Ciencia o el órgano correspondiente de aque
llas Comunidades Autónomas que tengan reconocida en 
sus Estatutos competencia en materia de educación supe
rior podrán autorizar la constitución de un Qaustro Uni
versitario Constituyente en el que habrá como mínimo un 
65 por 100 de profesores. 

3. Transcurridos dieciocho meses a partir d~ la publica
ción de la presente Ley sin que una Universidad hubiera 
presentado sus Estatutos a aprobación, el Col\S(jo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma o, en su caso, el 
Gobierno promulgará unos Estatutos provisionales. 

3.' Hasta la entrada en vigor de los Estatutos de una 
Universidad, el Ministerio de Educación y Ciencia manten
drá respecto a la misma las competencias que atribuye a las 
Universidades la presente Ley. Dichas competencias serán 
,jercidas. en cada caso. de acuerdo con aquellas Comuni
dades Autónomas que hayan asumido las competencias 
que les reconocen sus Estatutos en materia de enseñanza 
superior. 

4.' Los Cuerpos de ProCeso res Agregados de Escuelas 
Universitarias, de Catedráticos Numerarios de Escudas 
Universitarias , de ProCesores Adjuntos de Universidad y 
de Catedráúcos Numerarios de Universidad pasan a deno
minarse . respectivamente. Cuerpos de Profesores Titulares 
de Escuelas Universitarias. de Catedráticos de Escuelas 
Universitarias. de ProCesores Titulares de L:niversidad y de 
Ca tedrátioos de Universidad. 

5.' l . Quedan integrados. en sus propias plazas, en 
los Cuerpos de Catedráticos y ProCesores Titulares de 
Unil'ersidad, respectivamente, los Cuncionarios de carrera 
de los Cu~rpos de Catedráticos Numerarios y Pro{csores 
Auxiliares Numerarios de las Escuelas Superiores de Be
llas Artes que estén en posesión del título de Doctor. 
Quedarán asimismo integrados quienes no dispongan de 
dicho título de doctor y lo obtengan en el plazo de cinco 
años . contados a partir de la publicación de la presente 
Le,'. 

i . Quedan integrados, en sus propias plJZ:ls, en ti · 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidades los Cate
draticorde latín y griego de Bachillerato que. a la entrada 
en vigor de la presente Ley, se hallen adscritos a la 
Unil'ersidad prestando servicios de carácter permanente. 
con pkn;¡ equiparación a los Profesores Adjuntos, al 
amparo del Real Decreto 1074/1978, de 19 de mayo (R. 
1130), Y Orden de Presidencia del Gobierno de 16 de 
diciembre de 1980 (R. 2753). 

3. Quedan integrados, en sus propias plazas, en el 
Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias los 

2832 

a\.~: :.J jH:5 C::::~,jr.it I 1205 ~.J::-I;!r~~ \05 do! E)CudJ:~ Tecn icas de 
G:ado M~: :0 . Je Escu~13s ¿~ Co:::e: .: io l' Pr0iésores de 
plaza; escL;anaj:;s asi:n :I;; ~:;; j C:;:edrjt icos de coefi, 
ciente ~ .5 .. :;si cuma los JCi u:.b ~r.)ksorcs Agregados de 
Escudas l r,I\'ersltanas que CCln le.:ha 10 de Juhv de 1983 
.:st¿n en pusesi,'n del Título de Doctor. 

~. QudJn tntegrados en sus propias plaz:ls . en el 
Cuerpo de Proksores Titulares de Escuelas Uni\'ersitarias , 
los funcion;;rios de carrera ce los Cuerpos Auxiliares 
Numerarios de Escuelas de In 2en ie ria Industrial. ProCeso
res Auxiliar.:s de Escuelas de- Con: ercio y Profesores de 
Enseñanzas Auxiliares Mercantiles. y de las pl~ no 
escalafonadas de personal dOCt'nte con destino en Escuelas 
Universitarias dd Profesorado de Educación General Bási
ca y de Arquitectura e Ingeniería Técnica. 

5. En el Cuerpo de ProCesores TItulares de Escuelas 
Universitarias se integrarán . en la medida que existan 
plazas vacantes. quienes hubieran obtenido por concurso
oposición el nombramiento de Profesores Adjuntos de 
Escuelas Técnicas de Grado Medio y prestaran servicios 
docentes en la actualidad con UIU antigüedad mínima de 
cinco años ininterrumpidos. 

6. El Cuerpo de Maestros de Taller o Laboratorio y 
Capataces de Escuelas Técnicas se declara a estinguir. 
traspasándose a los créditos de las correspondientes Uni
versidades las dotaciones económicas de las vacantes que 
se produzcan en el mismo. 

6.' Cuando se convOquen a concur.so de méritos plazas 
vacantes de Catedráticos de Escuelas Universitarias, po
deán concurrir, además de los indicados en el arto 39.4. Y 
no obstanle lo dispuesto en él arto 36.1 . los antiguos 
miembros del Cuerpo extinguido de Caredráticos de Insti
tutos NaciolUles de Enseñanza Media. 

7_' 1. Se transforman en plazas de Caledráticos de 
Universidad \;¡s plazas de: Profesores Agregados de Univer
sillad que en el momento de: publicarse la presente Ley se 
encuentren V3Cilnles y no esten en Irámites de: oposición o 
de: concuoo para su provisión. así como las que queden 
\'acantes en el futuro. , 

2. Quedan integrados en el Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad. yen sus propias plazas. los Profesores Agre
gados de Uni\ersidad que ocupen plaza en propiedad a la 
entr~da en ligar de la presente Ley y quienes obtengan 
plaza de ProCesor Agregado de Universidad por concurso -
oposición o por concurso de traslado convocado con ante· 
rioridad a la entrada en vigor de la presente Ley. 

3. En toJo caso. los Profesores Agregados de Universi
dad que así lo deseen podrán solicitar ser excluidos de la 
aplicación de esta disposición transitoria y quedarán en 
situación a extinguir. Dichos Pro{esores Agregados. no 
obst~nte . podrán panicipar en los concursos de méritos 
para cubrir plJl35 de Cat~draticos que se convoquen y 
tendrán todos los derechos aca¡j¿micos inherentes a la 
conóición de Caledrático. 

4. Quedan integrados en el Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad los Catedráticos Emaordinarios contratados. 

8.' Se consolidan a todos los efectos las resoluciones de 
los concursos de traslado y acceso. concur.so - oposición y 
adscrtpclones a plaza concreta de Universidad de todos los 
Profc50res perteneci~ntes a los Cuerpos docentes universi· 
tari<h . garantizándoks como titulares la plaza que ocupan 
desde el día de la publicación de la presente Ley, o la que 
pued.1O obtener en vinud de convocatorias realizadas con 
antenoridad,¡¡ esta ((cha. 

9.' \. Se autoriza a las UniveCSldades a contratar a 
lodo el per.sonal docente e invcsligador que. con anteriori· 
daJ . a. la entraJa. en vigor ~e la preICnte Ley, prestase 
seCVlCtOS ellla UDlveCSldad , SIO Que en ningún caso la fecha 
de expiración de tales contratos pueda exceder del 30 de 
septiembre de 1981. 

2 .• El Ministerio de Educación y Ciencia convocará en 
.el'f~.~· sci.5~~,desdc la publicación de esta Ley, 



i85ó B. O. ESTADO 1 SEPTIEMBRE 1933 (\T~j 209) 1856 

rruetJs de idl'neidaJ :,a ra acceder 2 la caleeoría de 
Profesor Ti íular de l 'ni'Crsid.ld. en las que rodrá; part ici · 
~3 ~ k"',5 rr ·)f~5C':::-5 ~U~ ! l.:n ce ~i.'rtiemt--re de 19SJ :le\'3se r, 
':J:--'-. ~ . . -:\."'~ ~ :.-.c \.~ ~C;5\.~ S ':':3c¿m lc0s de d~"\('cr.~ ia uni\'crsit3-
~a (' inve5l Ipcil)n. y eue ella de jul io ¿e 1983 csluvieran 
en f",~si ,' n dellilulo ~e Doctor y se ha l lJs~ n de se mrcñan· 
je ~ J; iunciC'nes de inl cr i~ os o conlralad,'s en los niveles de 
Pr('fesor colaborador regulado por Orden ministerial de 21 
de octubre de 19S: (R . :$30). Profesor Adjunto. Agregado 
() Caledrát ico de Univ·ersidad. estableciendose en dicha 
convocatoria las condiciones de su realización. Ouienes 
sureren eSla prueba. en la que se evaluará la capacidad 
doccnle e invesligadora . así como el historial académico de 
los candidatos. serán nomhrados Profesores Titulares de 
Universidad con destino en la Universidad en la que 
prestaban sus servicios como contratados o interinos. 

3. Igualmente pueden presentarse a las pruebas de 
idoneidad quienes. cumrliendo las condiciones de antigüe· 
dad y titulación a que se refiere el apartado anterior, estén 
en algunas· de las situaciones siguientes: 

a) Hubieran desempeñado la función de interino o 
contratado en los niveles de Profesores Adjuntos. Agrega
dos o C.atedliticos de Universidad y se encontraran en el 
momento actual realizando tarcas docentes o investigado
ras en alguna Univmidad o Centro de Investigación 
enranjero. 

b) Los que el 30 de septiembre de 1983 estén disfrutan
do de una beca de reincorporación del Plan de Formación 
del Personal Investigador. 

c) Quienes al 30 de septiembre de 1983 se hallaran 
contratados en alguna Universidad. o lo hubieran estado 
anteriormente o hubieran disfrutado de una beca del Plan 
de Formación de Personal Investigador y justifiquen una 
estancia de al menos dos años en alguna Univcrsidad o 
Centro de Investigación extranjero.· 

4. El Ministerio de Educación y Ciencia convocali. en 
el plazo de seis meses desde la publicación de esta Ley. 
pruebas de idoneidad para acceder a la categoría de 
Profesor Titular de Escuela Universitaria. en las que 
podrán participar los Profe~res que al 30 de septiembre de 
1983 llevasen cumplidos cinco cursos académicos de docen
cia universitaria o investigación y que ella ce julio de 1983 
se hallaren desempeñando las funciones de interinos o 
contratados en los niveles de Profesor colaborador. regula
do por Orden ministerial .de 21 de octubre de 1982 
(citada). Profesor agregado o Catedrático de Eseuela Uni
versitaria estableciéndose en dicha convocatoria las condi
ciones de su realización. Ouienes superen esta prueha. en 
la que se evaluará la capacidad docente . así como el 
historial académico de los candidatos. serán nom¡'rado<i 
Profesores Titulares de Escuela Universitaria. con destino 
en la Universidad en que prestaban sus servicios. como 
contratados o interinos. 

5. Los Profesores renenecientes al Cuerpo de Profeso
res AdJunlos de Univ'ersidad y al Cuerpo de Profesores 
Agregados de Escuelas Universitarias que a la entrada en 
vigor de la presente Le~· se hallaren prestando servicios en 
una Uni\'ersidad adscritos provisionalmente a una plaza 
concreta. o en situación de eXf'Cctativa de deqino. serán 
nombrados. respectivamente. Profesores Tilulares de Uni
versidad y de Escuela l'ni\ersitaria en dich~ Universidad . 
Ouienes con posterioncad a la entrada ~n vigor de la 
presente Ley obtengar plaza en dichos Cuerpos serán 
nombrados. respectivamente. Profesores Titulares de Uni
versidad v de Escuela Universitaria. con destino en la 
Universidad en que prestaban sus servicios como contrata
dos o interinos. 

6. Los Profesores pertenecientes a 1<)5 Cuerros de 
utedliticos I'umerarios. Profesores Agregados y Profe
sores Adjuntos de Universidad que se hallaren prestando 
servicios en una Universidad en situación de supernumera
rios ellO de julio de 1983_ seguirán desarrollando su labor 

docente e ln\eS; ¡ ~3j(,:l e~ la misma l'ni\ersidad ~(lm(l 

Catedrálic'ls de Unive"iód. si rertenecier2n a lo; Cuer
p<'s de C2:~¿ :i ¡ ¡ :(" \ :~~r2 : ;(, ~ (' de P:C' fe;o:es"~ :~ p· 
dos de l' ri , \ · e:-$i..:.l~. \' ~I.."';:-: O ? ~ \..~ f;?~ .. '\re$ Ti~~i3res de Coi · 
versidad. si rertenecie:an al Cucrro de Profesores Adjun
lOS de l :r. i\midJd. 

7. Quedan a".oi.¡zados los COnlral0S de aqudos 
Profesores que en virtud de lo dispuesto en los apartados"2. 
3.4 Y 5 anteriore5 pasen a integrarse en los citados Cuerpos 
de funcion arios. Las plazas de quienes pasen a integrarse 
en dichos Cuerros y se hallaran en la situación de empleo 
interino. como Catedrático o Acreeado de Universidad o 
Catedrático de Escuela UniV'crsitana. no podrán ser cu
biertas interinamente. v serán convocadas a concurso a 
medida que lo permita la ejecución de lo dispuesto en los 
apartados l.. y 2.· de la Disposición Transitoria D«ima. 

10. 1. En el plazo de un año a partir de la publicación 
de la prcsnte Ley, el Gobierno. en atención a las necesida· 
des docentes e inv'estigadoras, determinará los créditos 
necesarios para cubrir la plantilla completa de Profesores y 
Ayudantes de cada Universidad. 

2. Las Universidades adecualin progresi\'amente sus 
plantillas a las categorías establecidas en la presente Ley. 
de forma que al 30 de septiembre de 1987 queden extingui
das todas las categorías contractuales de personal docente 
no reguladas en ella. El Gobierno establecerá los medios 
de financiación necesarios para llevar a cabo dicha trans
formación de las plantillas. 

3. Cuando una de las' plazas creadas para la adecuación 
de plantillas a que se refiere el apanado anterior sea 
ocupada por un profesor contratado de la misma Universi
dad. ésta procedeli a la amortización inmediata del contra
to. 

4. lo establecido en los apanados l.· y 2.· de la 
presente disposición se adecuará al régimen de concieno 
económico de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

11. Hasta el 30 de septiembre de 1987. Y no obstante lo 
dispuesto en el apartado 1 del art . 38 podrán concurnlr a 
las plazas de utedrático de Universidad quienes elIde 
mayo de 1983 se hallaren desempeñando la función de 
interinos o contratados como Profesores Catedráticos o 
Agregados de Unifersidad. con una antigüedad de cinco 
años en el título de Doctor. 

Igualmente. y en las mismas condiciones. podrán con
cursar a las plazas de Catedrático de Universidad quienes 
tuvieran la condición de Profesor Adjunto de Universidad 
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley o 
quienes la adquirieran en virtud de concursos convocados 
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley. 

12. La asunción de titularidad a que se refiere el 
apanado 2.· del art . 53. será ekctiva una vez constituido el 
Consejo social de cada Universidad. 

13. 1. En el plazo de . cinco años a partir de la 
publicación de la presente Ley. los Colegios Univenitarios 
adscritos que así lo soliciten se integrarán en la Universi
dad correspondiente. 

2. El régimen de los Colegios Univmitarios integrados 
se estaJeceli de acuerdo con los Estatutos de la Universi· 
dad respectiva. En todo caso. su profesorado se integrará 
en los Departamentos de las correspondientes E~cuclas 
Técnicas Superiores y Facultades cuyo primer ciclo impar
tan. considerándose a todos los dectos de esta Ley el 
período de tiempo en que hubieran cumplido su función 
docente en el Colegio Universitario integrado. 

3. El régimen académico de los Colegios Universitarios 
adscritos y de las Escuelas Universitarias adscritas se 

-establecerá de acuerdo con los Estatutos de la Universidad 
respectiva y del convenio que suscriba con ella la entidad 
titular del Colegio o de la Escuela, sin perjuicio de las 
competencias que sobre ella correspondan a la Comunidad 
Autónoma respectiva .. 
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Disposi ciones finales. 
l.' Se cUl0riza al Gobierno y al 1I1inisterio de Educa· 

ción y Ciencia p~.a dictar . en la esfera de sus atribuciones 
respectivas . cuantas disposiciones sean necesarias para la 
aplicación de la presente Ley en [as materias que sean de la 
coDlpetencia del Estado. 

2." Las Comunidades Autónomas que hubieran accedi
do a la autonomía por la vía del ano 143 de la Constitución 
(citad~) asumirán las competencias previstas en esta Ley en 
los términos fijados por sus Estatutos de Autonomía. En 
tanto no tenga lugar dicha asunción de competencias. las 
Cortes Generales y el Gobierno mantendrán [as que la 
presente Ley atribuye, respectivamente, a [a Asamblea 
Legis[ativa y al Consejo de Gobierno de [a Comunidad 
Autónoma. 

3.' Tienen el carácter de Ley Orgánica los preceptos 
que se contienen en los títulos preliminar. 4.· y 8.· de la 
presente Ley. así como esta Disposición. Fina[ 3." 

Disposición derogatoria. 
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo 

inferior rango se opongan a [a presente Ley. 
2. Las disposiCIOnes que, cualquiera que fuese su ran

go, regulen [as materias objeto de [a presente Leyy no se 
opongan a la misma, continuarán en VIgor como normas de 
carácter reglamentario. 

3. Las disposiciones que desarroUen la presente Ley 
derogarán, de manera expresa, las normas a que se refiere 
e[ apartado anterior. 

4. No obstante, lo dispuesto en los apartados anterio
res, la Ley de medidas urgentes en materia de órganos de 
gobierno de [as Universidades (R. 1983, 1371) continuará 
siendo de aplicación hasta la entrada en vigor de los 
correspondientes Estatutos. 

Orden 29 junio 1983 (Presidencia). CERDO. Nor
mas de calidad para jamón cocido y fiambre de 
jamón, paleta cocida y fiambre de paleta y magro 
de cerdo cocido y fiambre de magro de cerdo. 

N. de R.-El B. O. salva errores padecidos en la 
publicación de esta Orden (R. 1425). como sigue: 

Disposición tercera, página 2221 , donde dice: ' ... exclu· 
sivamente serán comercialiudas en el mercado . . ', debe 
decir: . .. . esclusivamente serán comercialiudos en el 
mercado .. .. . 

Anejo 1, página 2223, primera columna, donde dice : 
• Colorantes: Dosis máximas de colorantes 

artificiales (sólo para fiambres) ... .... .... .. 300 p.p.m .•. 

debe decir: 
.Colorantes: 

Dosis máximas de colorantes artificiales 
(sólo para fiambres), 300 p.p.m.>. 

Anejo 1. página 2223, segunda columna. apanado 11. 
donde dice: .Tolerancia de peso>. debe decir: .Toleran
cias de peso •. 

Anejo 2. página 2226. primera columna, donde dice: 
.Colorantes: Dosis máximas de colorante 

arúfJciales (sólo para fiambres) ....... .. .... 300 p.p.m.>. 
debe decir: 
.coloranteS: 

Dosis máximJs de colorantes artificiales 
(sólo pan fiambres), 300 p.p_m.». 

Anejo 2, pá¡iIIa 2226, primera columna, donde d~: 
.E.102 Tartracioa (Amarilla A-2)>>, debe decir: .E.l02 
Taruaáoa (Amarillo A-2)>>_ 

Anejo 2, págiu rm, p~ra columna, .~do 
12_1.4.2, tercer ~rrafo, donde dice: . .. . o con dígitos (del 
01 al 12) que ... », debe decir: c ... o con dos dígitos (del 01 
al 121 que .. ... . 

2834 

Ane jo 1. página 2.:: 0. segu nda columna, apartado 
12.1.6 . donde di .:e: .·S; ~,,;~ .:onSlar .. . -. debe deClf: .Se 
har:in const:¡r ... ' . 
An~jo 3. página ~. primera columna, a~artado 4, 

donde dice: ' ... y ligamentos. salmuera. ~lOnalm~n
te ... ' . debe decir: ' ... y ligamentos. salmuerlUda. opcio
nalmente ... .. 

Anejo 3. página nu. primera columna , apartado 7, 
donde dice: ' ... con el arto 2.·, 2 del Decreto .. ... debe 
decir: ' .. . con el ano 2.2 del Decreto .. . ». 

Anejo 3, página 2228, segunda columna, apartado 
5.2.2.4. donde dice: . ... máxima conjunta. [gual o infe-
riOL .• , debe decir: . ... máxima conjunta. igualo inle-
rior. .... 

Anejo 3. página 7:l19 primera columna. donde dice: 
Modificadores orgaoolépticos: 
Glutamato monosódicO y ácido glutá-

mico ....... ..... ...... ... ...... ... ... .. .. .. .. 2.000 p. p. m. 
Acido guanílico y sa1es de sodio y pota-

sio.... ..... ..... .... .. ... .. .. ........ .. ....... 500 p. p. m. 
Acido inosínico y sales de sodio y pota-

sio .. .... ........ .... .. ... : .. ....... ......... .. 
Aromas naturales ... ...... ............ ..... . 
Aromas artificiales (listas positivas) .. .. . 
Extractos y oleorresinas ................. .. 
Hidrolizado de proteínas .. .. .... .......... . 
Hidrolizado de levaduras .. ... .. .... .. ..... . 
Extracto de humo ...... ...... .. .. .... .. ... .. . 
Colorantes: Dosis máximas de coloran-

500 p. p. m. 
B. P. F. 
B. P. F. 
B. P. F. 
0,5% 
B. P. F. 
B. P. F. 

tes artificiales (sólo para fl3lllbres) ... 300 p. p. m. 

Debe deár: 
Modificadores organolépticos: 
Glutamato monosódico ~. ácido glutá· 

mico .. .... ........... ... ... ..... ........... .. 
Acido guanilico y sales de sodio y pota· 

sio ... ... ...... ...... ... .. ... ... ... .. .... ... .. . 
Acido ir.osinico y sales de \odio y pota· 

sio ... ... ... ... .. ... ...... ... ... ... ......... .. 
Aromas naturales ...... .. .. 
Aromas artifIciales (listas positivas) .. ... 
Extractos y oleorresinas .. 
Hidrolizado de proteín:l..l .. 
HiJrolaado de levaduras .. . 
Extracto de humo .. ... ...... .. . 

Colorantes: 
Dosis rnhimas de colorantes artificia· 

2.000 p. p. m. 

500 p. p. m. 

500 p. p. m. 
B. P. F. 
B. P. F. 
B. P. F. 
0,5% 
B. P. F. 
B. P. F. 

Ie\ (!>Olo para fiambres) .... .. ........ .... 300 p. p. m . 

Anejo l . p~gina 2221, apartado 6, cuadro. donde dice : 
con tratamiento térmico 

Enlerobacteriaceae. Totales 
Máx. 1 x I<Y collg 

debe decir: 
con tratamiento ttrmico 

Enterobactcriaceae. Totales 
Máx . l x IIY coUg 

Anejo 2, página 2226, primaa columna, donde dice: 
.EJOO. At. 1. 3SCÓrbicos y/o •• debe decir: .E.3OO. Ac. l. 
ascórbico y/o> . 

Resolución 18 junio 1983 IDir_ Gral. Marina Mer· 
eliDIr). TRANSPORTES MARITlMOS. Rectifica 
Res_ J Junio (R. 1293), que modifICÓ la de JO.lll· 
1982, de ordeud6n cid rriflCO marftimo ealte 101 
puertos de AJ&edru 1 Ceala. 
,Alfyertido error ea d \ellO remitido Eara su publiaé:ión 

dda ResoIlICÍÓG inserta en d .BoIetía Oficial del Estado. 
aúñicro 148, de fed1a 22 de JUDÍO de 1983, se tramcribe a 
conf i nll ~ci"r! !~ ~r!~~ :-~ :r¡,-. "~rl . 
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